
Expediente: 4263/22
Carátula: CLORO S.A. C/ AREAS GONZALO SEBASTIAN S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20364891831 - CLORO S.A, -ACTOR/A
90000000000 - AREAS, GONZALO SEBASTIAN-DEMANDADO/A
30716271648408 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. III Nom. C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4263/22

*H102335515808*
H102335515808

CAUSA: CLORO S.A. c/ AREAS GONZALO SEBASTIAN s/ REIVINDICACION.- Expte.N°4263/22.

Proveyendo la presentación de fecha 16/05/2025, realizada por la Defensoría de la Niñez,
Adolescencia y Capacidad Restringida de las Personas de la III° Nominación:

San Miguel de Tucumán, 16 de mayo de 2025.

Téngase presente lo dictaminado por la Defensoría de la Niñez, Adolescencia y Capacidad
Restringida de las Personas, póngase a conocimiento de los interesados.- 4263/22 EJV

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 16/05/2025

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/07/2025 - 22:56:02


